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Ministerio de Relaciones Exteriores,
   Comercio Internacional y Culto

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA TIENE EL HONOR DE DIRIGIRSE A LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE NACIONES UNIDAS PARA DERECHOS HUMANOS, EN RESPUESTA A SU REQUERMIMENTO  DE INFORMACIÓN EN SEGUIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 10/7 DEL CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS SOBRE “DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS CONDICAPACIDAD: MARCOS NACIONALES PARA LA PROMOCIÒN Y PROTECCIÒN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD” (IW/MK/SL/AZ/is) Y PONE A SU DISPOSICIÓN LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, ELABORADA POR LA COMISIÒN NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÒN DE PERSONAS DISCPACITADAS (CONADIS):

Antecedentes.

La República Argentina firmó la Convención sobre los  Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, el 30 de marzo de 2007. 

El 21 de mayo de 2008, la Convención y el Protocolo fueron aprobados por Ley 26.378. 

Finalmente, en fecha  02 de septiembre de 2009 la República Argentina depositó el instrumento de ratificación de la Convención y el Protocolo Facultativo.  

Población con Discapacidad en la República Argentina. 
 

La magnitud de la discapacidad que orienta las políticas públicas se basa en los datos aportados por la Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad  2002-2003 - ENDI -.

El universo de personas con discapacidad alcanza a 2.176.123 de habitantes, significando el 7,1% de la población total del país. Asimismo, uno (1) de cada cinco (5) hogares argentinos alberga al menos un  (1) miembro con discapacidad, representando el 20 % de los hogares.
De ello, el  39,5% corresponde al colectivo de la Discapacidad Motriz; el 22 %  Discapacidad Visuales;  18% Discapacidades Auditivas  y 15 % Discapacidad Mental.
Marco Normativo.
Profuso deviene el marco normativo que protegen los Derechos de los ciudadanos y ciudadanas con discapacidad en la República Argentina. 

Las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que sus conciudadanos de la misma edad. Sin embargo en orden al ejercicio de sus derechos, puede encontrarse en una situación de desventaja que requiere la adopción de medidas específicas destinadas a equiparar oportunidades. 

Es por ello que en el campo de la equiparación de oportunidades se inscriben todas las medidas legales que tienen la meta política de incluir en la comunidad a las personas con discapacidad facilitando el ejercicio de los derechos y modificando actitudes y conductas sociales. 

La actividad legislativa en la materia ha avanzado significativamente a partir del año 1981, en que se sanciona la  Ley Nacional 22.431 - texto con contenido global - que acoge la definición legal de persona con discapacidad y las políticas implícitas en Salud, Educación, Trabajo, Seguridad Social y Accesibilidad. Dentro del sistema federal de gobierno las provincias  argentinas han ido dictando - siguiendo las pautas de la ley nacional - las distintas leyes provinciales  en la materia. 
El desarrollo progresivo de la legislación nacional, provincial y municipal permite afirmar que el marco legal reconoce tres tipos de legislación relacionada con los derechos, servicios y beneficios para las personas con discapacidad, a saber: 

·       Legislación con contenido global que incluye normas de alcance general y de alcance específico, en las distintas áreas para todas las personas con discapacidad (Ley Nacional Nº 22.431 y Leyes Provinciales similares a la Ley Nacional). 

·       Legislación orientada a determinados sectores de la población con discapacidad (Ley 25.682  sobre el Uso del bastón verde para las personas de baja visión) 

·       Legislación general para las personas, con especificaciones para las personas con discapacidad (Ley Nacional de Empleo Nº 24.013 aplicable a todos los trabajadores del país contiene la normativa para el trabajador con discapacidad). 

Esta última tendencia es la que privilegia la Argentina bajo la premisa fundamental de que la legislación adecuada para facilitar el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, debe formar parte integrante de la legislación general que protege los derechos de todos y todas.  

MARCO NACIONAL PROPUESTO PARA LA PROMOCIÓN Y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS  DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

1.- La República Argentina ha propuesto la designación de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad, dependiente del Consejo Nacional Coordinador de Políticas Sociales, como organismo gubernamental encargado de la aplicación de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad y la creación del Observatorio Nacional de la Discapacidad como mecanismo de ejecución y coordinación de la misma para facilitar la adopción de medidas al respecto en los diferentes sectores y a diferentes niveles (art. 33, párrafo 1)

2.- El Observatorio Nacional de la Discapacidad será la estructura que conformará el Grupo Operativo por área temáticas de trabajo para  promover, proteger y supervisar la aplicación de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad y, será integrado por un representante del Poder Ejecutivo Nacional y sus organismos dependientes existentes y los que se crearen en el futuro, según pertinencia temática. Con participación al  Poder Legislativo y Poder Judicial. 
3.- El Observatorio Nacional de la Discapacidad coordinará el proceso que regula la integración y la participación de la Sociedad Civil a través del Comité de la Sociedad Civil de Aplicación y Seguimiento de la Convención que se creará al efecto.

4.- La Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas ha sido creada por Decreto Nº 1101/87, siguiendo las propuestas del Programa de Acción Mundial para las Personas Impedidas aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, por Resolución 37/52. Actualizado por Decreto PEN 984/92 y  Decreto PEN 678/03.
Su misión es coordinar, normatizar, asesorar, promover y difundir, con carácter nacional, todas aquellas acciones que contribuyan directa o indirectamente a la integración de las personas con discapacidad, sin distinción de edad, sexo, raza, religión o nivel socio-económico, asegurando una equitativa distribución y acceso a los beneficios que se instituyan. 
La Co.N.A.Dis. preside el Consejo Federal de Discapacidad constituido por Ley  24.657 en 1996. El Consejo tiene la representación del más alto nivel de cada una de las provincias y del Gobierno del a Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los representantes de las organizaciones no gubernamentales de o para personas con discapacidad  de todo el país.
 5.- El Observatorio Nacional de la Discapacidad sistematizará el Comité Independiente de Supervisión para impedir la explotación, la violencia y el abuso, como los servicios y programas diseñados para servir a las personas con discapacidad (art. 16, párrafo 3) en el que participarán: 

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos 
Ministerio de Desarrollo Social 
Consejo Nacional Coordinador de Políticas Sociales 

Sin hesitación, en el proceso de implementación de la Convención de los Derechos de las  Personas con Discapacidad aún se requieren medidas efectivas para lograr derribar las barreras que pueden impedir la real inclusión de las personas con discapacidad y sus familias, no obstante, lo indicado denota, el compromiso de la Nación Argentina para trabajar por el  cumplimiento de ese objetivo. 
� La población con discapacidad en la Argentina. Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad (ENDI).  Instituto Nacional de Estadística y Censos. INDEC. CONADIS. 2005.
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